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Con fundamento en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.3 de Decreto 

1835 de 2015, se ordena: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL PRESENTE PROCESO DE PAGO 

DIRECTO iniciado por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de 

JENNYFER ROCIO RODRIGUEZ ARIZA. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la aprehensión y entrega del vehículo 

automotor de placa LJU-442, marca fotón, clase camión, modelo 

2023, color blanco, servicio público, de propiedad de la demandada 

JENNYFER ROCIO RODRIGUEZ ARIZA. 

 

Para la captura del referido vehículo, se deberá librar por 

Secretaría el oficio con destino a la Policía Nacional – SIJIN – Seccional 

Automotores, indicándoles, además, que una vez hecho lo anterior, el 

vehículo deberá ser puesto a disposición de alguno de los 

parqueaderos dispuesto por la parte actora para tal efecto. 

 

TERCERO: IMPARTIR al presente asunto el trámite previsto en 

el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 
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CUARTO: RECONOCER personería al abogado FERNANDO 

TRIANA SOTO, como apoderado judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de mayo de 2024 

Por anotación en estado Nº 34 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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